
 

 

 

 
E X T R A C T O 

 
DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

 

SESION ORDINARIA DEL 27 DE JULIO 2015 
 
 

  Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:  
 
Se aprobó el Acta de la sesión celebrada el 20 de Julio.  
 

Se aprobó Propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo, relativa a solicitudes de licencias de obras.  
 
Se aprobó Propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo, sobre Pronunciamientos Favorables en relación con 

expedientes de Actividades , así como la Propuesta de adopción de acuerdo, derivado de dichos Pronunciamientos.  
(licencia de aper tura de local sito en Av. Rey Santo, 3 para la actividad de BAR-RESTAURANTE, y declaración de 
interés social para el municipio, la instalación de edificios para uso de aulas de naturaleza en la Granja Escuela 

Orea. 
 
Se aprobó Propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo, desestimando el Recurso de Reposición interpuesto 
contra acuerdo denegatorio de licencia de obras para acometida de agua potable, en el Camino de Peralbillo,  

parcela 3 del Polígono 20.  
 
Se aprobó Propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo, sobre modificación de criterios generales de 

autorización de accesos a través del Sistema General de Zona Verde, en el SECTOR S-MADR2. 
 
Se  aprobó la relación definitiva de propietarios y titulares de derechos y descripción de bienes y derechos afectados 

por la expropiación forzosa de la finca sita en el Camino Viejo de Alarcos, sitio del Campillo, finca Registral num. 
18.715.  
 
Se aprobó el presupuesto de Mejoras al Proyecto de ELIMINACION DE BARRERAS URBANISTICAS EN RONDA 

DE TOLEDO. (Plan Obras Municipales 2014), que asciende a la cantidad total de 122.588,98 Euros.  
 
Se aprobó la C lasificación de Ofer tas presentadas en la contratación mediante procedimiento negociado, sin 

publicidad, tramitación urgente, de la concesión de ORGANIZACIÓN, GESTION Y PRODUCCION DE LOS 
CONCIERTOS Y ESPECTACULOS ARTISTICOS, ASI COMO LA EXPLOTACION DEL SERVICIO DE 
HOSTELERIA A DESARROLLAR EN EL AUDITORIUM MUNICIPAL DE “LA GRANJA”, DURANTE LAS FERIAS DE 

AGOSTO 2015, resultando en primer lugar PRODUCCIONES ARTISTICAS HEREDIA, S.L.  
 
Se aprobó la C lasificación de ofer tas presentadas en el expediente de contratación mediante procedimiento abier to,  
tramitación urgente para la ejecución de las obras de SUSTITUCION DE CESPED ARTIFICIAL EN CAMPO DE 

FUTBOL DE LARACHE, resultando en primer lugar MONDO IBERICA, S.A.  
 
Se aprobó Propuesta del Concejal Delegado de Economía, Hacienda y Contratación sobre desistimiento del 

procedimiento de adjudicación del contrato para la concesión de ocupación de Dominio Público para la instalación 
de Bar Permanente en el Parque de la Puer ta de Toledo.  
 

Se aprobó Propuesta de Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo  del I.M.P.E.F.E.  
 
Se aprobaron las Bases para la convocatoria de Propuestas para el de sarrollo de ACTIVIDADES Y CURSOS 
(Octubre 2015 Mayo 2016), y aprobación del modelo convenio a celebrar con entidades para el desarrollo de los 

mismos.  
 



 

Se aprobó la Atribución Temporal de Funciones a Funcionario Municipal, por un período máximo de un año.  
 
Se aprobó  la adquisición de elementos de gestión y automatización de riego, a la empresa  Riegos Arenas, por 
importe total, incluído el I.V.A., de 6.354,47 Euros.  

 
Se aprobó la adquisición de calzado para Policia Local,  a García Uniformes, S.L. por 10.393,50 Euros (ofer ta 2ª) que 
incluyendo el I.V.A. hace un total de 12.576,14 Euros.  

 
Se aprobó la Resolución de la convocatoria para la presentación de Proyectos de ACTIVIDADES PARA LA FERIA 
de Agosto 2015, según Propuesta formulada por la Concejala Delegada  de Juventud e Infancia, por un gasto de 

2.500 Euros.  
 
Se aprobó Propuesta formulada por la Alcaldía, sobre delegación de atribuciones de la Junta de Gobierno Local, en 
materia de autor ización y d isposición de gastos, por las distintas Concejalías que sean necesarias para el desarrollo 

de las Actividades que cada una de éllas gestiona, hasta 3.000 Euros, de acuerdo con la regulación establecida en 
el Art. 183 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 25 de Marzo, de Haciendas Locales, relativo a las 
competencias en la gestión del presupuesto de gastos.  

 
Se aprobó Propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo , una vez considerado el Informe del Jefe de Servicio de 
Arquitectura y Obras, la ampliación de plazo, por causas justificadas de las siguientes obras: Eliminación de 

Barreras Urbanísticas en Ronda de Toledo; Carril Bici en Ctra. De Carrión; Carril Bici en Av. de Europa y Carril B icio 
en Av. de los Descubrimientos.  
 
 

Ciudad Real, 3 de Agosto del 2015.  
 

LA ALCALDESA,  

 
 
 

 
 
 
 

Fdº. Mº del Pilar Zamora Bastante. 


